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36. — Raúl Carlos Barreno Trujillo. — Calle Oviedo, número 9,
Leganés (Madrid). — 131/2009/218717. — 7 de agosto de 2009.

37. — Rudi Lahera Aragonés. — Calle Quince de Agosto, núme-
ro 18. — 131/2009/21823. — 7 de agosto de 2009.

38. — Gonzalo Lázaro Macein. — Calle Enrique Granados, nú-
mero 4, Pozuelo de Alarcón (Madrid). — 131/2009/21922. — 7 de
agosto de 2009.

39. — Simone Stendele. — Calle La Serna del Monte, núme-
ro 7. — 131/2009/21957. — 7 de agosto de 2009.

40. — Álvaro López Hernán. — Calle Chiquinquirá, núme-
ro 28. — 131/2009/21980. — 7 de agosto de 2009.

41. — Alfredo González Carpena. — Calle General Pintos, nú-
mero 8. — 131/2009/21987. — 7 de agosto de 2009.

42. — José Antonio Escudero Fernández. — Calle Jazmín, núme-
ro 43. — 131/2009/22002. — 7 de agosto de 2009.

43. — Salvador Pisa Ortiz. — Calle Porcelana, número 13. —
131/2009/22004. — 7 de agosto de 2009.

44. — José Antonio Villarino Maurisett. — Calle Avicultura, nú-
mero 10. — 131/2009/21999. — 7 de agosto de 2009.

45. — Guillermo Toda López. — Calle Jordán, número 16. —
131/2009/21119. — 29 de julio de 2009.

46. — Juan Ceñal García. — Calle General Díaz Porlier, núme-
ro 3. — 131/2009/19975. — 15 de julio de 2009.

47. — Francisco García Oeo. — Ronda de Buenavista, núme-
ro 39, Toledo. — 131/2009/10843. — 22 de abril de 2009.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, ad-
virtiéndoles que los expedientes obran en las dependencias munici-
pales del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante,
número 6, cuarta planta, Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 del decreto
245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, los interesados podrán formular
las alegaciones y presentar los documentos que tengan por conve-
niente, así como proponer la práctica de las pruebas que estimen per-
tinentes, durante el período de quince días contados desde el si-
guiente a la fecha de publicación del presente edicto. Estos
documentos deben ser presentados en cualquier Registro Oficial del
Ayuntamiento de Madrid.

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustaman-
te, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumpli-
miento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—La secretaria general téc-
nica de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/11.385/09)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Secretaría General Técnica

EDICTO NÚMERO 19/2009/RECURSOS

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinatario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
de la resolución número 2.017, del director general de Patrimonio
Verde, de 22 de julio de 2009, por la que se estima el recurso de re-
posición interpuesto por el interesado que se relaciona a continua-
ción, no ha sido posible su práctica por causas no imputables a la
Administración.

Interesado: don Rodrigo Zambudio Guerrero.
Expediente número 131/2009/05735.
Domicilio: calle Argucias, número 24, planta baja.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en las dependencias del Servicio de Ré-
gimen Jurídico de la Secretaría General Técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente (paseo de Recoletos, número 12, primero),
en el horario comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a
viernes.

Contra la resolución objeto de la presente notificación podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo, ante el órgano juris-
diccional competente de la jurisdicción contencioso-administrativa,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su compare-
cencia, o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efecto
sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado interponga cualquier otro recurso que estime per-
tinente (artículo 58.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustaman-
te, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La secretaria general técnica de
Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/11.528/09)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento Jurídico del Taxi

Oficina Municipal

PUBLICACIÓN DE DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
los actos administrativos a los expedientes sancionadores tramitados
en este Departamento.

El interesado dispone de quince días, que se contarán a partir del
día siguiente de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para formular alegaciones y
presentar documentos que se estimen pertinentes, así como propo-
ner la práctica de las pruebas que consideren convenientes, tenien-
do a su disposición el expediente de referencia, y en el indicado pla-
zo, en el Departamento Jurídico del Taxi.

Advertido error en el número de referencia de expediente sancio-
nador publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 174, de 24 de julio de 2009, procede su rectificación
en los siguientes términos:

En la página 75, donde dice: “209/2009/00030. — Luis Moreno
Amor, documento nacional de identidad número 1.788.895. — 6 de
abril de 2009. — Artículos 60.b).6 y 60.c) del decreto 74/2005, de 28
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de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución”; debe decir: “209/2008/00030. —
Luis Moreno Amor, documento nacional de identidad número
1.788.895. — 6 de abril de 2009. — Artículos 60.b).6 y 60.c) del de-
creto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Tu-
rismo. — Quince días. — Propuesta de resolución”.

Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—La jefa del Departamento
Jurídico del Taxi, Mercedes Romero de Tejada Esteve.

(02/11.309/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento Jurídico del Taxi

Oficina Municipal

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que se con-
sideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de re-
ferencia, y en el indicado plazo, en el Departamento Jurídico del
Taxi, Oficina Municipal.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se esti-
men convenientes se presentarán en cualquiera de los registros de
las Juntas Municipales de Distrito y en los registros de las Áreas
de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y deberán dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y
Movilidad, Departamento Jurídico del Taxi, Oficina Municipal,
sito en calle Albarracín, número 31, 28037 Madrid, teléfono 914
804 614, indicando el número de expediente. Asimismo, en el
caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mismo, de-
berán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el Registro indi-
cando un número de contacto para que posteriormente se dé la co-
rrespondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de ini-
cio. — Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite noti-

ficado.

209/2009/00317. — Bartolomé Coleto Pozuelo, 30.500.296. —
21 de mayo de 2009. — Artículo 59.a) del decreto 74/2005, de 28 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

209/2009/00278. — Siro Fernando Muela Pérez, 51.368.281. —
22 de abril de 2009. — Artículo 60.b.7 del decreto 74/2005, de 28
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

209/2009/00298. — José Manuel Escobar García-Conde,
50.454.373. — 24 de abril de 2009. — Artículo 60.h) del decreto
74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turis-
mo. — Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2009/00247. — Anastasio Martín Basquero, 1.890.239. —
27 de marzo de 2009. — Artículos 61.c, 60.b.6 del decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2009/00314. — José Campo Vaquero, 1.393.468. — 21 de
mayo de 2009. — Artículos 60.b.6, 61.a) y c) del decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2009/00311. — José Manuel Cebrián Ramos, 51.684.006. —
21 de mayo de 2009. — Artículos 60.c) y 61.b) del decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2009/00316. — Bartolomé Coleto Pozuelo, 30.500.296. —
21 de mayo de 2009. — Artículo 59.b) del decreto 74/2005, de 28
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—La jefa del Departamento
Jurídico del Taxi, Mercedes Romero de Tejada Esteve.

(02/11.162/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico II

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se re-
lacionan en anexo adjunto los actos administrativos correspon-
dientes a los expedientes sancionadores tramitados en este Depar-
tamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que consi-
deren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de refe-
rencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos y Ré-
gimen Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico II.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los registros de las Áreas de Go-
bierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deberán
dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, Departa-
mento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Régimen Ju-
rídico II, sito en paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, telé-
fono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimismo,
en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mismo,
deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el registro, indi-
cando un número de contacto para que posteriormente se dé la co-
rrespondiente cita.


